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Ibagué, noviembre 1 de 2025 
DF-25-042 
 
PARA: DIRECCIÓN DE MERCADEO VENTAS Y SERVICIOS, DIRECTORES DE OFICINAS, 
ASESORES COMERCIALES, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACÓN Y DESARROLLO, 
ANALISTA DE TECNOLOGÍA, INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, AREA DE CREDITO 

 
DE: GERENTE GENERAL 
 
 
Asunto: Ajuste Tasas de colocación 
 

Respetados señores. 
 
A continuación, me permito informar las tasas de interés de colocación por segmentos de mercado, 
canales de venta y clasificación de la cartera que estarán vigentes a partir del 01 de noviembre de 
2025: 

 

 
  CREDIAPORTES 

TIPO DE CARTERA TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

Consumo (R 1-1) 13,63% 12,85% 1,07% 

Microcrédito (R 1-1) 13,63% 12,85% 1,07% 

 
 
CREDITO LIBRE INVERSION 

PAGO DESCUENTO NOMINA             

  

  Pensionados   Riego Bajo        Riesgo Medio   Riesgo Alto 

LIBRE INVERSION CREDITOS NUEVOS  TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 

APALANCAMIENTO 1-5 20,20% 18,54% 1,55% 20,99% 19,21% 1,60% 21,69% 19,79% 1,65% 

APALANCAMIENTO >5 20,94% 19,16% 1,60% 21,69% 19,79% 1,65% 22,33% 20,33% 1,69% 

  

  Empleados                 Apertura y Mantenimiento de Pagaduría 

 

  Forma de Pago:   Débito Automático 
 

Hasta 60 MESES  
Riego Bajo Riesgo Medio Riesgo Alto 

Calificación Pagaduría TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 

AAA 23,56% 21,34% 1,78% 23,84% 21,57% 1,80% 24,09% 21,78% 1,81% 

AA 23,94% 21,66% 1,80% 24,19% 21,86% 1,82% 24,54% 22,15% 1,85% 

A 24,39% 22,02% 1,84% 24,64% 22,23% 1,85% 24,74% 22,31% 1,86% 

 
 

Forma de Pago: Descuento de Nomina 

 

Hasta 60 MESES  
Riego Bajo Riesgo Medio Riesgo Alto 

Calificación Pagaduría TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 

AAA 21,14% 19,33% 1,61% 21,79% 19,88% 1,66% 22,54% 20,50% 1,71% 

AA 22,54% 20,50% 1,71% 23,29% 21,12% 1,76% 24,04% 21,74% 1,81% 

A 24,04% 21,74% 1,81% 24,29% 21,94% 1,83% 24,49% 22,11% 1,84% 
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POR CAJA 
 
 

Pensionados                                                     RIESGO BAJO                                                                                          RIESGO MEDIO                        RIESGO ALTO 

LIBRE INVERSION TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 

APALANCAMIENTO 1-5 20,94% 19,16% 1,60% 21,69% 19,79% 1,65% 22,39% 20,38% 1,70% 

APALANCAMIENTO 1-30 22,39% 20,38% 1,70% 23,16% 21,01% 1,75% 23,90% 21,62% 1,80% 

 

 
Empleados Riesgo Bajo Riesgo Medio Riesgo Alto 

LIBRE INVERSION TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 
TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 

MV 

APALANCAMIENTO 1-30 24,21% 21,88% 1,82% 24,39% 22,02% 1,84% 24,54% 22,15% 1,85% 

 

 
Empleados con empleador de Persona Natural 
 HASTA 36 MESES 

LIBRE INVERSION TASA E.A. TASA N.A. PERIODICA MV 

APALANCAMIENTO 1-30 
Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Consumo 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Consumo 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Consumo 
 

 
Independiente 

 
Tipo A    
LIBRE INVERSION CREDITOS NUEVOS  TASA E.A. TASA N.A. PERIODICA MV 

APALANCAMIENTO 1-5 24,54% 22,15% 1,85% 

APALANCAMIENTO 1-30 
Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

 

 
Tipo B (Mayor Formalidad)    
LIBRE INVERSION CREDITOS NUEVOS  TASA E.A. TASA N.A. PERIODICA MV 

APALANCAMIENTO 1-5 24,09% 21,78% 1,81% 

APALANCAMIENTO 1-30 Tasa Máxima Tasa Máxima 
Tasa Máxima 
Legal Vigente 

 

 

 
Línea Premium 

 

Pensionados HASTA 84 MESES 

CONSUMO TASA E.A. TASA N.A. PERIODICA MV 

APALANCAMIENTO 1-30 20,99% 19,21% 1,60% 

 

 
Empleados e Independientes HASTA 60 MESES 

CONSUMO TASA E.A. TASA N.A. PERIODICA MV 

APALANCAMIENTO 1-30 23,74% 21,49% 1,79% 
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Crédito de Vivienda 

 
 HASTA 84 MESES 

CONSUMO TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

APALANCAMIENTO 1-30 20,79% 19,04% 1,59% 

 

 

 
Otras Líneas de Crédito 

 

OTRAS LINEAS DE CONSUMO TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

TRANSITORIO - TRADICIONAL 22,49% 20,46% 1,70% 

ANTICIPO DE PRIMA 
Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

 

TARJETA CREDIAVANCE 
Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

 

 

CUPO ROTATIVO MICROCREDITO 
Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

 

 

CUPO TARJETA AMPARADA 
Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

 

 

ADELANTO DE NOMINA (ADN) 
Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

Tasa Máxima 
Legal Vigente 

 

 

EDUCACION 21,79% 19,88% 1,66%  

CALAMIDAD 21,79% 19,88% 1,66%  

 

 

 
Crédito Digital 
 

TIPO DE CARTERA TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

Crédito Digital Consumo 24,99% 22,51% 1,88% 

Crédito Digital Convenios Comerciales 24,99% 22,51% 1,88% 

 

 

 
CREDITO PROMOCIONAL  

 
Aplica la tasa de cartelera teniendo en cuenta el segmento y forma de pago.  
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Crédito Inclusión Financiera 

 

TIPO DE CARTERA TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

Crédito Consumo 24,99% 22,51% 1,88% 

Crédito Productivo Rural Inclusión 73,41% 56,33% 4,69% 

Crédito Productivo Urbano Inclusión 84,77% 62,99% 5,25% 

 
 
PRODUCTIVO 
 
Crédito Productivo Mayor Monto 

 TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

Crédito Productivo Mayor Monto Micro 
Excelente 

40,17% 34,25% 2,85% 

 

 
Crédito Productivo Rural  Créditos de entre 6 SMLMV y 25 SMLMV 

para el desarrollo de cualquier actividad 

productiva en zonas rurales y rurales 

dispersas 

 
 

 TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

464 Crédito Productivo Rural Capital de Trabajo 26,94% 24,09% 2,01% 

465 Crédito Productivo Rural Activo Fijo 26,94% 24,09% 2,01% 

466 Crédito Productivo Rural Micro Mujer 26,94% 24,09% 2,01% 

467 Crédito Productivo Rural Cámara de Comercio 26,94% 24,09% 2,01% 

468 Crédito Productivo Rural Micro Excelente 26,94% 24,09% 2,01% 

  Crédito Productivo Rural Agropecuario 26,94% 24,09% 2,01% 

 

 
Crédito Productivo Urbano  Créditos de entre 6 SMLMV y 25 SMLMV 

para el desarrollo de cualquier actividad 

productiva en zonas urbanas. 

 
 TASA E.A. TASA N.A. 

PERIODICA 
MV 

472 Crédito Productivo Urbano Capital de Trabajo 57,27% 46,14% 3,85% 

473 Crédito Productivo Urbano Activo Fijo 57,27% 46,14% 3,85% 

474 Crédito Productivo Urbano Micro Mujer 55,17% 44,75% 3,73% 

475 
Crédito Productivo Urbano Cámara de 
Comercio 

55,67% 45,08% 3,76% 

476 Crédito Productivo Urbano Micro Excelente 49,17% 40,67% 3,39% 

497 Crédito Productivo Urbano digital 53,17% 43,40% 3,62% 
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Crédito Popular Productivo Rural  Créditos hasta por 6 SMLMV para el 

desarrollo de cualquier actividad 

productiva en zonas rurales y rurales 

dispersas. 

 

 TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

480 
Crédito Popular Productivo Rural Capital de 
Trabajo 

71,76% 55,33% 4,61% 

481 Crédito Popular Productivo Rural Activo Fijo 71,76% 55,33% 4,61% 

482 
Crédito Popular Productivo Rural Micro 
Mujer 

66,56% 52,12% 4,34% 

483 
Crédito Popular Productivo Rural Cámara de 
Comercio 

67,76% 52,87% 4,41% 

484 
Crédito Popular Productivo Rural Micro 
Excelente 

60,56% 48,30% 4,02% 

498 Crédito Popular Productivo Rural digital 55,56% 45,01% 3,75% 

  
Crédito Popular Productivo Rural 
Agropecuario 

65,76% 51,62% 4,30% 

 

 
Crédito Popular Productivo Urbano   Créditos hasta por 6 SMLMV para el desarrollo 

de cualquier actividad productiva en zonas urbanas. 
 
 

 

 TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

488 
Crédito Popular Productivo Urbano Capital de 
Trabajo 

81,27% 60,98% 5,08% 

489 
Crédito Popular Productivo Urbano Activo 
Fijo 

81,27% 60,98% 5,08% 

490 
Crédito Popular Productivo Urbano Micro 
Mujer 

76,27% 58,04% 4,84% 

491 
Crédito Popular Productivo Urbano Cámara 
de Comercio 

79,27% 59,82% 4,98% 

492 
Crédito Popular Productivo Urbano Micro 
Excelente 

68,77% 53,49% 4,46% 

499 Crédito Popular Productivo Urbano digital 66,77% 52,25% 4,35% 

 

 

 
RIESGO BAJO 

 
Sustitución de Pasivos 

SEGMENTO TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

Pensionados 17,81% 16,50% 1,38% 

Empleados 20,53% 18,82% 1,57% 

Independientes 23,30% 21,13% 1,76% 
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Nuevo o Refinanciación    

SEGMENTO TASA E.A. TASA N.A. PERIODICA 

Pensionados 19,50% 17,95% 1,50% 

Empleados 23,99% 21,70% 1,81% 

Independientes 24,25% 21,91% 1,83% 

 

 

 
             PRODUCTIVO 

  SEGMENTO TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

471 Crédito productivo rural 26,85% 24,02% 2,00% 

479 Crédito productivo urbano 55,15% 44,74% 3,73% 

487 Crédito popular productivo rural 67,80% 52,89% 4,41% 

495 Crédito popular productivo urbano 79,45% 59,92% 4,99% 

 
 
 
 
RIESGO MEDIO 
 
 

Línea Segmento TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

DN/VEN Pensionados Sustitución Pasivos Pensionados 22,10% 20,13% 1,68% 

DN/VEN Empleados Sustitución Pasivos Empleados 24,10% 21,79% 1,82% 

Independientes Sustitución Pasivos Independientes 24,90% 22,44% 1,87% 

     

Línea Segmento TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

DN/VEN Pensionados Profundización Pensionados 22,37% 20,36% 1,70% 

DN/VEN Empleados Profundización Empleados 24,10% 21,79% 1,82% 

Independientes Profundización Independientes 24,90% 22,44% 1,87% 

 

 

 
          PRODUCTIVO 

  SEGMENTO TASA E.A. TASA N.A. 
PERIODICA 

MV 

470 Crédito productivo rural 27,10% 24,22% 2,02% 

478 Crédito productivo urbano 57,50% 46,30% 3,86% 

486 Crédito popular productivo rural 72,50% 55,78% 4,65% 

494 Crédito popular productivo urbano 81,77% 61,27% 5,11% 
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REESTRUCTURACIONES DE CREDITO REPROGRAMACIONES  
 
Cuando un asociado cambia la fecha de pago y/o amplía el plazo del crédito para disminuir el 
valor de la cuota, se mantendrá la tasa a la cual fue originada la obligación.  
 
REESTRUCTURACIONES  
 
En caso de presentarse una reestructuración de crédito, se mantendrá la tasa de la 
obligación origen; si el proceso se surte sobre el portafolio de créditos de un asociado, se 
aplicará la tasa promedio ponderada de todas las obligaciones que solicite reestructurar. 
 
REFINANCIACIONES CRÉDITOS DE CONSUMO  
 
Para efectos de refinanciación, cuando la tasa de cartelera sea menor a la de la obligación a 
refinanciar se aplicará la tasa promedio ponderada entre la que corresponda a los saldos a 
recoger y la de los nuevos recursos a desembolsar, teniendo en cuenta el segmento, 
apalancamiento, forma de pago y plazo.  
 
 
Cordialmente,  
 
 

Original Firmado     Original Firmado   
   
  
DIANA LUCIA ROA DIAZ    JULIAN RICARDO GARCIA 

Gerente General     Analista Financiero 


